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REDOLUCIÓN tJE GERTNCIA IUt]NICIPAL N'506.2025-GM-MDCC

Cero Colorado 14d6 novembre de 2025

VlSfOSl

La Resolucidn de Gerencia [¡unicipal N" 279-2024-G]Vl-i\rDCC se aprueba et expediente técnico det prcyecto de inveDión "i\,4eioramiento del
servicio de movilidad uóana en la Asociación Urbanizadora SorAna de los Ángeles y l\4onteagudo, sectores I, ll , lV y V, distrito de Cero Coloádo, provrncra

de Arequipa', con código únicode inversión 2480390, con un presupuesto lotalascendente a S/ 32,156,456.83. siendo etotazo
de 390 dias cal€ndario, bajo la modalidad de ejecución por adminlstraco¡ indirecta lcontrata), la Resolución de Gercncla lvunicipal N" 431-

se aprueba elexpedie¡te lécnico del proyecto de inversión, elContrato N'018-2025-IVDCC suscito entre ta [y'unicioalidad Oistitalde
Colorado y elcontratista l\,lAPOtlS E.|.R.L., la Resolución de Ge¡encia [,4unicipai No 464,2025-cM.l\.lDCC se aprueba elAdicionalde Obra 0j y

V¡nc{lanle 01 delproyeclo de inveEión 'lvl€jor¿miento delservicio de movi¡idad !ñana en ta Asociación Urbanizadora SofAna de bs Anqebs;
f.4onleagudo, secto¡ l, lll, lV y V, dist¡¡to do CeÍo Colorado, pfovincia de A¡equipa, depariamento de Arequipa", I Elapa, gector I y lV elAsiento 140 del
Cuademo de Obra suscrilo por el Supefvisor de Obrc, elAsiento 141 delCuaderno de Obra emllido por el Residente de Obrc, elAsiento 142 del Cuademo
de Obra atendido por el Supervisor de Obra, la Cala N' 021-2025-SUP,MDCC/CASC-SOR ANA slscrito por el Consuttor de obra, et Asiento j50 del

de obrc emitido el Residente de obra, el As¡ento 151 del cuademo de Obra atendido por et SuDerybor de Obra, el Cada N. 038,2025-sup-
;C-SOR ANA suscfilo por el Consultor de obra, el Proveido N" 404-2025- SGEpiGOpl/t\,4OCC alendido por et Sub Gercnte de Estudios v
el Informe N" 230'2025'N¡DCC-GOPI-SGEOPAI-C0L¡r'LEF emilido por la Coordinadora de Obras Púbticas, e tnforne No 1976,2025]\tDCC-

atendido por el Sub Gerente de Ejecución de obr¿s púbticas por Administrac¡ón Indirech, el Inlonne N" 206-2025-
emitido por elAbogado Especialista en Contralaciones con el Estado, el Infome Técnico No 288,2025-GOpI]\¡DCC suscrito

Gefente de Obras Públicas e Infraesfuctura, el Inlorme No 970-202b-N¡DCC/GppR atendido por et ce€nte de ptanillcación, presuouesto y
¡lización, Infome Legal N'010-2025-ABG-GAJ-MDCC emitido por la Abogada de Gerencia de Aseson¿ J u Íd lca, et proveido N "356-2025-cAJ -t4Dcó

de obra y que noson responsabilidad delcontratista;

suscrito por elGerenle de AsesoÍa Juridic¡, elf/emorándum Múltiple N"142,220412$24-2025-GM-MDCC emlido por Gerencia [¡unicipat, y;

CONSIDERAN0OT

Oue' elarlicllo 194 de la constjlución Politica delPeru de 1993 presc¡ibe que las municipalidades provinc¡ales y dislrita¡es son órganos de gob¡emo
localque gozan de aulonomia polilica, económica y administraliva en los asunhs de s! competencial

Q!e, el numeEl34.4 delarliculo 34 de la Ley de Contralaciones del Estado deteí¡ina que, tEtándos€ de obras, las p¡eshciones adiconales
pueden ser hasla por elquince porciento {150/o)delmonto total del contrato original, rcstándote los prcsupuestos deductivos vircul€dos. para talefecto, los
pagos conespondientes son apfobados 0orelTilularde la Enlidadi

Que, el numeml 157.3 del articulo 157 del Reglamento de la Ley de Confat¡ciones delEstado ordena que en caso de adlclonales corrcspond€
que el conlrat¡sla aumente de foma proporcional las gardntias que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualizació¡l del valor de la gaBntía
cor€spondienle en el pla¿o máximo de ocho {8)dias hábiles de ordenada la prestación adicio0al En caso de reducciones puede solicitar la disminucon e¡
la m sma proDofción;

oue, el nume.al205.1 delarticulo 205 del Reglamenlo de la Ley de Conrahciones del Eshdo €stablec€ que, sóto p@cede la ejecución de
prestaciones adicionales de obra cuando previame¡te se cuente con la cerlifcación de credito presupueslado o p¡evisión prcsupuestal, según las reglas
prev¡stas en la nomatividad del Sistema Nacional de Presuplesto Público y con la fesolución delTitular d6 la Enudad o del seryldor det sigule¡te ¡ivet de
decisión a qu¡en se hubiera delegado esta atribución y en los c€sos en que sls rnontos, restándole los presuplestos deduclrvos vinculados, no exceoan el
qu¡nce por c¡e¡to (15%) delmonto delconkato original;

Que' el nur¡era | 205.2 del aliculo 205 del Reglamento de la Ley de conlrataciones deL Eslado norma q ue a fecesldad de ejecltar una prestación
adicionalde obra es anotada e¡ elcuademo de obra, sea por elco¡t¡atista, a través desu rcsidente, o por ellnspector o superyisor, según coresponda. En
un plazo márimo de cinco {5) días contados a partir del dia siguiente de realizada la anot¿ción, el inspecbr o supeA-rsor, segúñ coresponda, ratitica a la
Entidad la anotación rcatizada, adjuntando !n lnlome técnico que sustentesu posición respecto a la necesidad de ei€cutarla orestación adicional. Aoemas.
se rcquierc eldetalle o slstento de La deficieñcia delexp€diente técnlco de obra o del0esgo que haya generado ta necesrdad de ejecular a pÉslac¡on
adicional;

Que, el numer¿l 205.4 delarticulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado delinea qle el contratista prcsenta elexpeo€nE
tócnico deladicionalde obia, dentrc de los quince (15)dias sig!ientes a la a¡otación en elclademo de obr¿ siempre que elinspecloro supeNisor, segun
corssponda, haya ratjfic€do la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el c¿so, el inspector o supervisor remite a ta E¡lidad la colformdad
sobre elexpediente lecnico de obra tomulado por etcontratista en el plazo de diez {i0) dias de presentado este ú[imo;

Oue' el numercl 205 6 del adiculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado estatuye que en el caso que el inspector o
supervisor emita la conformidad sobre el expediente lécnico presentado por el contctista, la Entidad en u¡ plazo de doce (12) días hábiles emite i notifica
alconfaüsh la resolución mediante ¡a que se pronuncia sobre la pocedencia de la ejecución de ta prestación adicionatde obra. La demo¡a de la Entoao en
emitir y noiilicaresh resolución, puede sercausalde amDliación de Dlazo

Que, elnumeral6.4 dela(iculo 6 de la Directiva N"018-2020-CGiNORI\4 contempla que las preslaciones adicionales de obra se originan por: a)
en el e¡pedienle técnico; b) Situaciones imprevis¡bles posleriores a¡ p€rfeccionamiento del contElo; y, c) Causas no previsibtes e¡ el e¡pediente

Que, la Direccion Técnic¿ Normativa delOruanismo Superior de las Contrataciones del Estado, a tavés de la Ooinlin No
que pard la ejecuc¡ón de preslac¡ones adicionales de obra es necesadc co¡br con la certificación de cédito presupueshrio o pcft(
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Municipalidad Distrjtal
CERR-O COLOFál,B9rión del tuncionario competente, en este punto, es mportante señatar que et niimeral 8.2 del anidb I de ta Ley, estabrec6 que et r¡tutar de ta

L u lt Lt LI L't J / 4f,Éad puede delegar med iante rcsolución al siguiente nilel de decis ión, la aulorización de p€staciones adicionales de obra;

oue, la c¡tada dependencia, en las opiniones | 56-201 6DTN y 036-2022/DTN, acota que, pard deteminar el porcentaje de incidencia aormutaoo
delcontrato' debe reshrse elmonto que generan las prcstaciones adicionales de obra y lq' presupueslG de dsduclivosvinculados, en elque nose @ns6era
las reducciones de pr€staciones contr¿ctuales, alser ésta una ligura distinta aldeductivo vinculante

Oue, con Resolución de Gercncia l\.lu¡icipal N" 279-2024-GM-[4DCC, de fecha 05 de agosto de 2024, se aprueba et expediente técnico del
deinversiÓn"Mejo€mientodelseNiciodemovilidaduóanaenlaAsoc¡aciónUóanizadoraSorAnadelosÁngetesy¡.Áonteagudo,sectorcsllll,

:.t'ji?"""7._

l#i¡

Que, a favés del Contrato N' 018-2025-MDCC, de fecha 02 de junio de 2025, suscito e¡fe ta lvunicipalidad Olstrtat de Cero Colorado v el
I4APOLIS E.l.R L , se determinó, gnlre otros, que elmonto contEclua I total asciende a h suma de S/ 14,560,923,76, siendo su Dtazo de ei€cución

300 dias c€lendariol

s,gg_'i oue con Resolucdn de Gerencia l\¡unicipa N" 464-2025-G[,4-|VDCC, de fecha 14 de octubre de 2025, se aprueba etAdicionalde Obra 01 y

{6¡i'ó7éductivo Vinculante 01 del prcyecto de Inve6ión Mejoramr€nto delservicio de movilidad uóana en la Asociación Uóanizadora Sor Ana de los Angeles y

\h'./.'L4onteagudo, seclor L ll¡, lV y V, distnlo de Ce¡ro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", I Elapa, sector I y lV, por el monto total: / ascendente a S/ 532,629.45 (quinienlos treinla y dos milseiscientos veintinueve con 45/100 soles), ¡ncluido iGV, con incidencia acumulada 3.66% resD€cto
alr¡onto delcontrato originald6 eiecución de obra;

Oue, mediante elAsiento 140 delCuademo de obra, de lecha 01 de octubre de 2025, elsupervisorde Obra, lng. Dennrs WalkerAguire Charaja,
anola que a través de la Cada N'988-2025-|\¡0CC60P|iSGEOPAI el Sub Gerentede Obr¿s Públic¿s porAdministración Indirecta renit€ et pro¡uncia mienlo
del proyectisla, quien con Carta N' 080-2025-A[¡cR indrca que las rampas vehiculares de los sector I y lV deben unifoíni¿arse conform€ a los Dlanos oei
expediente técnico, desde el borde de vereda hasta el sadineltipo burbuia, debido a las pendienles prcnunciadas de la zonat |azón por la que oeoe
elaborafse elexpediente conespond ienie de adicionalde obra y deduclivo vinc!lante;

Oue, a través delAsiento 141 delCuadeno de obra, de fecha 03 de octubre de 2025, elResidente de Obra, Ing. CésarAugusto puma patomrno,

anle lo determinado por ei superuisor de obra expresa la necesidad de ejecutar la prestación adicional con dedlctivo vinc!lante peticionado, brindando
además op¡niÓn favorab¡e lespeclo para ¡a no ejec]lción de las iardineras en la zooa cont¡gua alColeg¡o ln ic¡al Eslrellitas deJesús, ubic¿do en la calle 29 de
la Asociación SorAna de 106 Angeles seclor lV;

Que, con Asiento 142 del Cuaderno de obra, de fecha 03 de octubre de 2025, el Supervisor de Obra, Ing. Oennis Walker AguiÍe Charaja, a to
manilestado porelresidente de obra, ratifca la nec€sidad de unifomizarlas rampas vehiculares en todos los frentes de tos sector ly lV, debiendo ejecutaFe
éstas desde elborde de vereda hasla elsardineltipo boóuja, con la misma sección, alineamienlos y acabados definidos en tos planos delexpediente lecnrco,
debiendo delcontratisla fomular elexp€dienle técnico de Ad¡cionalde Obra 02 con elDeduclivo Vinculante02;

Que, mediante Carla N" 021-2025-SUP-|\¡0CC/CASC-S0R ANA, de lecha 06 de octubrc de 2025, elConsultor de obra ettn9. CerarAugusto
Sánchez Cárdenas, traslada el Inlome N" 0[I4-2025-CASC-DWACH-SUP, do¡de el Supervisor de Obra, Ing. Denrb Aguiíe Charaja, ratifica ta necesidad
de ejecutarla prestación adicional02 con deductivo vlnculante 02 d€ la obra en tratativai

Que, a lravés delAs¡ento 150 delCuademo de Obra, de fecha 10 de octubrc de 2025, elResidenle de Obra, CésarAugusto Puma Palomino, a
losolicitado por los vec¡nos delseclor, sugiefe que se i0cluya en las obras a ejecutaFe la conslrucción de las Gmpas vehiculares en lasviviendas que t¡ene
cocheras y no estén consideradas en el proy€clo de adicionalde obra a aprobarse;

Oue, con Asienlo 15'i delCuademo de Obra, de fecha 11 de octubE de 2025, elSup€rvrsorde Obra, Ing. Dennis WalkerAguiíe Chanja, raliÍica
la necesidad de unilo.nizar las rampas vehicularc! en Mos los frentes delsector ly lV, por lo que debe el@ntatbta lormular el oxpedie¡te de Adicional
de obrc 02 con 06ductivo Vinculante 02, incluyendo las obras pelicionadas por la Junta Dircctiva de la Asociación de Vivienda Sor Ana de tos Ánoeles v
lVonteagudo;

Que, med¡ante cafta N' 038-2025-SUP-MDCC/CASC-SOR ANA, de fecha 04 de noviembre ds 2025, elconsuttor de obr¿, In9. césa. Aug usto
Sánchez Cárdenas, traslada la Cada No 71-2025-CASCDWACH-SUP, de fecha 03 de noviembre de 2025, oue conüene et Inlome N" 005-2025-CASC,
DWACH-SUP de la misma fecha, en donde elSupervisorde obra, Ing. 0ennis Aguirc Charaja, €mite la confonnrdad delexpediente técnico de p€stación
ad¡c¡onalde obn y deduclivo vinculanle e¡ examen;

Que, a tavés del Proveído N" 404-2025- SGEP/GOPI/[.{DCC, de lecha 10 de noviembre de 2025, el Sub Gerents de Estudio€ y PlDyectos, Ing
Amilcar RafaelGulllén Zarate, emile oplnón favoÉble a la solución técnica propuesta en etad¡conatde obra con dedlctivo vincllanle 6¡ anátisis, acotando
que acode con la opi¡ión N' 102-2023/DTN la opinión técnica del supervisor es el inslmo técnico fundamental para la toma de decisió¡ de la Entidad
respecto de la Docedencia deladic¡onaldE obrc:

Que con Informe N" 230-2025-1\4DCC-GOPI-SGEOPAI-CoUVLEF, de fecha 10 de novi€mbre de 2025. ta Coordtnadora d€
Vaflessa Liduvina Elias Farlán,luegode la evaliracion lécnica y rev¡sión delexpediente, otoea conlormidad para la aprobación
obc 02 con deductivo vinculante 02, eiaborado por MAPoL|S E.t.R.L., por un monto totat de -S/ 160,604.68 (nenos cie¡to

y V' distrito de Cero colorado, provincia de Arequipa, depa.tamenlo de Arequipa', con código único de inve|sión 2480390, con u; presupuesto loral
;endente a S/ 32,156,456.83. siendo el plazo de ejecución de 390 dias catendario, bajo ta modal¡dad de eiecución por admtnistración indirecta (conkalaji

Oue, mediante Resolución de Gerencia MunicipalN" 431.2024-GM-MDCC, de techa 20 de noviembre de 2024, se a0rueba etexDedierte recnoo
delproyecto de inversión'[¡eiolamiento dels€ryicio de movilidad ufbana en la Asociación Uóanizadora SorAna de los Ángeles y l\¡o¡t€agudo, sector l, lll,
lV y V, distrito de Ceno Colorado provincia dekequipa, departamento de Arequipa", con código únicods inve|sión 2480390,lEtapa, seóbr ly tV, con un
presupuesto totalascendenb a S/ 17,622,570.19, siendo su phzo de 300 días calendario, bajo la modalidad de adminislr¿c¡ón indirecta fconhatal:

lng.

9
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tvlunicipalidad Distrital
CERRO CO.LOBAFQ sobs) que rcprcsenla el porcenbje de incidencia del ¡.10% respecto at monto det contrato originat Erpresupuesto detad¡cionatde obrc asciende( und qct J t 114¿n27,87573 \cuatocientos veintisiete milochocientos setenta y cincocon 73/100 soles)incluido tcV, mn un porcentaie de incidencia del2.94% resDecto

al monto del contraclua¡., mientras qle eldeductrvo vinculante es de S/ 588,480.41 (quinÉnlqs ochenta y ocho milcuak;ientos ochenla con 41/100 soles)
incluido IGV' coñ un porcentaje de incidencia de¡4.04%, actua¡izándoGe elpresupuesto contractuata S/ 14,932,948.53 (catorce miltones novecienlos treinta
y dos milsovecienlos cuarenta y ocho con 53/100 soles), equivalente al-1.10% delmonto contractual, acorde con elsiguisnte detallel

,:ü;ii;?
'ino 

"*oof

Que, medianle lnlo¡me No 1976-2025-¡'40CC-G0P|-SGEOPAI, d€ lecha 11 de novlembre de 2025, et Sub ce¡ente de Ejecucón de Obras
por Adminishación Indirecb, Ing. Jhofred Chávez Espinoza, obrga confomidad alerpediente de la preslación adicionalde obra 02 con deductivo

02, por un monto de 'S/ 160,604.68 (me¡os cienlo sesenta milseiscientos cuatro con 68i 100 soles)que reprcsenta elporcentaie de inc¡dencia del
;pectoal montolotaldel conúato ong."ald€ ob.a;

Oue' a favés del ¡nfome N" m6-2025-IVDCCiGOPI/AGOPI/SLCHS, de fecha 12 de novi€mbre de 2025, el Abogado Especiatisla en
les con el Estado, Abg. Steve Leoncio Chacon Sánchez, emite opinón lavonble para la aprobación de la pteshción adicionalde obra 02 con

vinculante 02, coÍespondiente al proyecto, por un monto de -S/. 160 604.68 lmenos ciento sesenta milseiscientos cuatrc con 68/100 solesl oue
I el porcentaje de incidencia del .1 1 0% y una incidencla acumu lad¿ de 2 56% respecto al monto del conlralo orig ir¡al;

Oue, con lvenorándum Múlliple N'142-220412-624-2025-G|\4'MDCC indic¿ que los nfomes técnicos citados, son emitidos
capacitados y espocializados, cuyas conclusiones son chras, basados en c¡iterios técnicos y especializados, los que rcsultan inefutablelo
por tanto sus infomes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alla especialidad, y hles despachos asumen la respoN¿bilidad

Que con Infome Técnico No 288-2025-G0P|-MDCC, de fecha 12 de noviembre de 2025, el cerente de Obras públicas e InfraestructuB, t¡g.
Luis Jua¡ Sumaria Ro,as, otorga conformidad a la prestación adicionaldeob€ 02 con deductivo vinculante 02 de la oba señalada precedenlemenle y sotrcrta
se dtgponga la contjnuación de los trámites conespondientesi

0u€' medianle Inlome N" 970'2025-|V0CC/GPPR, de lecha 13 de noviembre de 2025 et Gerente de Ptanifcación. p.esuouesro v
Racionalizaco", C P C. Rona d A¡estor Jih"allanc¿ Aque.ta, anicula que teni€ndo €n cue¡ta que et Oed-clivo VincLlanre 02 es navor oue etAd c.o¡atd;
obra 02 por un monto ascendente a -s/ 16o,604.68 (meno6 cienlo sesenla r¡ilseiscientos cuafo con 68/100 soles), no es necesario asignár nuevos recu,sos
pa¡a el proyecto en menció¡, por to que no requieE emitilse dispon¡billjad presupueslal;

Que' de acusrdo a la rcvisión delexpedienle deAdicionalde Obra 02 con oeductivo V¡nculanle 02 d€ la obra sub examin6, so ha verilicado que
el Residente de obra' como el supervisor de obra, anotarcn eñ el Cuademo de Obra la n€cesidad de elecllar as preslaciones antes ciladas, ht como
consla en los asienlos 141, 142, 150 y 151: asimismo, el SuÉeryisor de Obra, con lnfome No 005-2O25,CASC-DWACH-SUP, otorga conformidad a h
prestación de adicionalmn deductivo vinculante a aprobarse por un monlo tolalde -Si 160,604.6g (menqs cienlo sesenta mitseiscientós cuat¡o con 6Ell00
soles) que representa el porcentaje de incidenc a del - 1 1 0ol0, lespeclo al presupuesto co¡traclua I, siendo menor al 150/0, subtayando, asimismo, que el monlo
conespondiente al deductivo supera al monto del adicional, ¡o que no genera u0 incrcmenlo en et costo total del co¡trato; por lo que, de Io actuado se
deprende que se ha cumplido con elproc€dinienlo lécniconomativo conlenido en etarticuto 205 delReglamenlode la Ley de Conlratacjones delEstaooi

Que la Gerencia do Asesoria Jurldrca analizando el expedie¡te técnlco presentado, dedva el Infome L€gat N"010-202S,ABG-GAJ-MDCC
slscrilo porla Abg Roxana lvarisol Zuni Chávez Abogada de Gercncia de Asesoria Juridica, quien opinar S E A?RUEBE el Ad¡c¡onalde \brc 02 de E oDn
'Mejo6n¡ento del sevic:to de novMad ubana en la Asociac¡an tJñan¡zadon Sor Ana de tss Angeles y Monleagudo, s&tor I, t, lV y V, d¡stmo de Cena
cobtúo' prov¡ncia de Arequ¡pa, depalsnento de Arequipa', c@ cód¡go ún¡co de ¡nvershn 24e)|B90, I Etapa, sáclor I y tV, por et nnnto ascendenle a ta
sumd de S/ 427,875 7i (cuatroc¡enlos ve¡nl¡siete ni! ochoc¡entos setentd y c¡nco con 73/100 sales) ¡nctu¡do lGV, con un porcentaje de ¡nc¡denc¡a det 2 94%
rcspecto alnalto l)taldel contglo oúinal de obn. Asinismo, SE APRUEBE el Deduct¡vo v¡nculante 02 de ta obta"Mehrcnienta del sevop de ñov¡!¡dd
uñana ú la AsociaciÓn uña¡tizddom Sot Ana de hs Angeles y Monteagudo, sectot l, ltl, lv y v, d¡slrito de CÉrc C.abrado, pnvinc¡a de Arcquipa,
deparlanento de Arcqu¡pa', can código único de ¡nverc¡ón 2480390, I Elapa, seclot I y w, pot et nonto ascendente a S/ 5l,¡',480.41 (qukantos ocr¡ema y
)cha nil cuatrcc¡enlos ochenta con 41/1A0 soles) ¡nclu¡do lGV, con un porcentaje de ¡ncidencia det 4.04% rcspeclo dl nonto talal det cgnlrcla or¡onat oe
obn Cpncfuyendo, ESI'/4BLECER q¡.re e/ fesulado obtenido entrc et Aobionatde Obrc 02 y etDeduc vo Vnutante 02 de ta obrc atudna tine;s aÍiba
asc¡ende a la suna tolal ' S/ ftn,604.68 (nenos c¡ento seserl¿ mli sersc¡enlos cuato con 68/1(n sobs) que represenla el porcenlaje de inc¡denc¡a det -
1 .10%, con una ¡ncidencia acunulada de 2.560/o respeclo al nonlo de! contrala oig¡nat de ejecuc¡ón de obrc, at amparc det nuawat 2OS.1 del adicuto 20s
del Reglanenlo de la Ley de Conkatac¡ones delEstado, Olcho prcnu¡ciamo¡to, obuene conloÍ¡idad por la Ge|encla de Asesorla Jufdica medante el
proveido N'356-2025-GAJ-MDCC atestar desde etpunto de vista tegataÍegtado a Ley;

Que, la Ley de Contraiac¡ones delEstado regla que elTitularde la Enlidad es la más alta autoídad ejec¡.ltiva, queejercolas funciones prevrsEs
en ésla y su reglamento parc la aprobació¡, autoización y supervisón de los procesos de contmtación de bienes, servicios y obns; q!ien pueds delegar,
mediante ¡esolución, Ia autoridad qle la norma le olorga, salvo las dispueslas en la ley y/o el reglamento;

. .. . Que, de lo examinado se evidencia que existen indicios que el adicionalde obra con deductivo v¡nculanle objsto de aprcbació¡ se originan en
deficiencias y/u omisiones del expediente técnico de ob€ sancionado; razón por a que, debe r€mitilse copia de los aciuados a la Secretarja Téinica de
apoyo a las aulorldades del procedimiento administralvo disciplina o, a efecto que determine a los rcsponsables y responsab |dades incuridas por tos
aclores; y' tamb¡én a ProcuBduña Pública lvunicipal, para las accíones civiles o penales, que puedan coresponder, por los mjsmos motjvosl
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TOfAL MODIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRATADO



Mun¡cipalidad Distrital
C E RRO 99-LO.6dtfr*,s*a. Los cdterios lécnicos, oe nrnguna loima nos pueoen induor atenor por lanto, para este despacho, se suslenhn en ta reat¡dad y responden"< u n¿ dc[.s i{atánáhss-concienzuoo y exaqo

Oue, basado en el princip¡o de confanza, este d€spacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en elexlremo oer
contenido de los infomes cilados, o delerÍrinar si han cumplido o no en forma corecta,lécnica y cabal, tales funciones,lo que podria traercomo @nsecuencra
que n0 quedar{a lugar paE cumplir sus propias labo€s de cada área, más aún qu€ las funciones de los funcionarios so¡ prolesionales de alla esoecialidad
e idóneos;

Que, los inlormes técnicos cilados, son emilidos por prolesionales capacitados y especialzados, clyas conclusiones son clarcs, basados en
crilerios lécnicos y especializados, los que resultan irrelulabies p¿ra este despacho, @r ta¡to, sus i¡fomes tjenen un sustenlo decisivo, y, dada su a|la
especialidad, y tales despachosasumen la rcsponsabilidad e¡clusiva y excluyente, siñ excepcón alg!na. Los criterios técnicds. de nnguna foÍ¡a nos pueden
induciraieror, portanto, par¿ este despacho, se sustenkn en la realidad y responden a un anál¡sis conctenzuoo y e¡acrc:

Que, en cuanto a los cálculos técnicos, esle despacho no sa poouncia en mzón que ño clenb con conocimientos lecnicos para tal lin, y, menos
con asesor$ espec¡al¡zados para compr0baro descartar, por lo que, basados en elprincipio de conf€nza, se tiene porcálculG corectos, siendodeexcDsNa
y exclúyete responsabll¡dad de los tuncionarios prolesionales emitentesi

Que, en merito al numeral2l del aliculo pdmero del Decreto de Alc¡ldia N"[J04-2024-1,¡DCC del 06 de mazo de 2024, el tilutar det Ptiego
delega alGerente ¡runicipalla alribúción de aprobaradicionales, reducciones y deduclivos conlorme a Ley N'30225 y su rcglamento; por lo que, coresponde
deñvar éste a la referida autoddad edil para la emisión del acto resolutivo rcspectivo

Que, estando a las consideraciones expueshs y a las facultades l€gales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los inlomes
y iegales existentes 9n elpfesef{e caso;

SE RESUELVEi

DESCRIPCION MONfO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONTRAÍO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14,560 923 76 100 00%
ADICIONAL DE OERA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 532.629 45 366%
ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -150,604 68 1 10%

TOTAL MOOIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRATADO 14,932,948.53 2.56 %

ARTICULO CUARTO. - DISPONER a la Gerencia de Obras Publicas proceda a remltlr coDia ledateada de tos ofinciDat€s e idóneos actuados a la

ARTICUtOQUlNTo - DEJAR ESfABLECID0 que elposible eroro delecto de c¿lcu o en los informes técnlcos deJad c o¡atde obra 02 y deductivo
vinculanie 012, de ser el caso, es considerado como inducción al €rror del despacho de Gerencia l!¡unicipat, stendo exclusivos resgonsabtes tos
emitentes de los informes técnicos respeclivos

ARTICULO SEXTo - DISPONER que a tÉvés de la Gere¡cia de Obrcs Publicas proceda a notificaf a la emoresa |VAPOL|S E.|.R,L,
CONTRATISfAS.

ARTICULo SEPflMo. - - ENCARGAR a la ofcina de fecnologias de la Informacón, la publicación de la p€sente Resolución en el Ponal
Institucionalde la Página Webde la ft¡unicipalidad Distritalde Ceno Colorado

COIt¡UNIOUESE Y CUMPLASE

Sede Princ¡pal: Calle lMariano Melgar N'500 Urb. La Llbertad, cerro Colorado
Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR el Deductivo Vinculante 02 de la obla "lvejoramre¡b det servico de novllldad lrbana en la AsocEcron
Urbanizadora Sor Ana de ¡os Ángeles y ti4onteagudo, sector l,lll, ¡V y V, disirito de Ceno Cóbrado, povincia deArequipa, d€parlamento de Arequipa', con
código ún ico de invec ión 2480390 | Elapa, secto¡ | y lV por el monto ascendente a S/ 588,480.41 (quinientG ochenta y ocho mit cuatrocientos ochenra con
41i 100 soles) inclurdo lGV, con un porcentaje de incidencia del4.04% respecto al monto totaldelconfato originat de obÉ

ARf|CULO TERCERO. - ESTABLECER que el resultado obtsnido entre elAdicionatde Obra 02 y elDeductivo Vincutante 02 de ta oba aludrda
llneas arriba asciende a la surna total - S/ 160,604 68 (menos ciento sesenta mil seiscte¡tos clako con 68/j00 sotes) qLle representa et porcentaje de
lncidenca del .1.100/", con una incidencia acumulada de 2,56% respecto al monto delcontrato originalde ejecuclon de obra, alamparo d€l áumeral205.1
del articuto 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado, conforme alsubsiguienle detallel
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